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ANEXO 1

ftelación de elementos R Importar por .John Deere I1:térlca.
SocJedad. Anónima .. , para la fabricación mixta de tractores de
ruedas, de potencia comprendida entre 90 y ISO CV. modelo 3340

Denomh:lIiclón

N6mero
d.

pIezas
po,

tractor

DenominacIón

Número
d.

pi'<!zas
po,

traC'tor

ANEXO 11

Relación de elementos a Importar por _John Oeere Ibérica.
Sociedad Anónima_. para la fabricación mh:ta de tractores de
ruedas. de potencia comprendida entre 9G y ISO ev, modelo

33(. DT

Denominación

N'6rnero
d.

plez&S
po,

U"6cto'

Cambio,

1
1
2
2
8

43
2
2
3
6
6
1
8

12
4
1

10
3
1
1
1
1

12
1
2
1
6
1
1
1
1

146.076
100,187

19.055
:::26,899
181.469
70,066

286,528
37.367

9,694
51.289
19.288
15,982
20.296
26,570

816,126
125,224

61,6Q1

Vendedor

147,716
119.747

18,997
225,757
180,437

89,730
285.280
57.117

9,664
Sl,lll6
19.218
lS,926
00.219
26.<53

811,459
124,709
61,413

Comprador

Empu:liadura ••. • ..
Perfil goma ..
Guía '" •...........
Eje 'o.. . :.
Bola· .
Tornillos ..
Pasamuros .
Conector .
Pasador .
Suplemento .
Segmento .
Caperuza ..
Inserto .
Manguito ..
Tirante ..
Culata 6 c1l1ndros ..
Semi-cojinete .
Arandela empuúe ..
Fleje : ..
Correa ventilador .
Caaquillo biela •.. '"
ArOOI levas '" ..
Taquet .
latiguillo •.. ...
Brazo ... ~•....
.Adaptador. ••. •.• .•.
Tubo oo' ••, ••• '," •••

Colector escape ... ...
Codo admisión •.. ...
Amortiguador ... ... ...
Pa.lanca

1
2
1
1
1 -
1
1

17
2
1
6
1

16
36

7
1
1

20
1
1
1
2
2
1

13,6
1
2,16
6
1
2
1
2

BANCO DE ESPAÑA

Dlv111&8 coonrtlble&

Mercado de Divisas
Cambios oftcialeB del dta 14 de julio de 1983

1 dólar USA •••..••••.•...•••..• ; .
1 dólar canadiense .
1 franco francés' .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa ;•.. ; .
1 franco suizo _ ..

100 francos 'belgas ..
1 marco alemán .•..••...•••••..•_ .

100 liras italianas ; .
1 florln holandés ..
l'corona sueca ; .
1 corona danesa .
1 corona noruega -;; .
1 marco finlandés ..

100 chellnes austriacos ~.. ; .
100 escudos portugueses .- ..
100 yens japoneses ; .

19830

Interruptor segmento.
Retén _ .
Refrigerador at!eite.
Bomba hidráulica •••
Tapa balancines •.....
Anillo elá.stico ..
(;olector admisi6n .
Rodamiento .
Llave. contacto ...
Chavetas .',' ...
Casquillos ...
Tirante ..
Abrazadera .
Arandelas .
Anillo ... ...
Placa •.. ..• .•• ••.
Leva seguidora ...
Espaciador ...
Tuerca .
Carcasa embrague
Camisa ....•...••••
Colector ..
Leva .
Tapa caja c••••••••••
Retenedor .
Cubo embrague ._
E'mpaquetadora .•.
Tira ..
Placa frontal ..
Capó ;'.
Deflector • .
Rejilla oo .

11
1
4
4
1
1
1
2
2
1

20
6
3
3
1
1
1
1
2
1
1
1
2
1
6

43
2
3
1
6

-1
6
1
6

12
6
1

U
3
1
1

12
1
1
1

12
1
1
1
1

Nómero
de

piezas
po,

tractor•

Denominación

Especiador •..
Tuerca .
Placa '"
Placa ..
Carcasa embrague .•.
Camisa ........•......
Colector oo ..

Colector 'oo .

Leva ..
Tapa caja cambios
Abrazadera ..
Retenedor .
Empaquetadura
Tira _." .oo ... .-••

Eje delantero '"
Placa frontal' ......•..
Capó ..........•....•..
Dellector .
Rejilla .
Brazo .
Empuf¡adura .. .
Perfil de goma .
Guia '~ .•.. '"
Eje '" ..
Bola .
Tornillo _.. •..
Conector , .
Pasador 0 ..

Pasamuros "1'
Suplemepto .;'f
Tuberi~ , ~ .
Segmento .
Caperuza
Inserto ...
Mang'uito .......••
Tirante- .
Culata 6 cilindros
Semi·oojinete ......
Arandela empuje
Fleje .
COITea ventilador
Taquet ..
Arbol levas ..• ...
Laqguillo .

. Adaptador ~ .
Tubo ......•.....•.•...
Colector escape •.• •..
Codo admisión .•....
Palanca ...... '"
Amortiguador ...

7
1
1
3
1
1

36
2
1
4
1
1
1
9
1
2
1
1

• <'1
3
4
1
5

12
1
1
1
1
1
1
3
1
1
6
8
1
1
1
1
1
2
2
1
6

12
36

9
1
6
5

Número
d.

plezaa
. por

tractor

Número
d.

piezas
PO'

tractor

Denominación

Denominación

Anillo tórico
Prefijo .
Termistor .
Disco freno' .
Embrague hidráulico.
Bomba engrase .
Tapón o •••• ,

Filtro ." ...
.Tract6metro .
.Interruptor ...
Conmutador . .
Caja fusibles o .

Silencioso . .
'Saperta --;-; ..
Purgador O" ••••••

Tubería _" .
Vacu6metro . .
Flotador l.' ,_,
Carcasa Transmisión
Válvula .
Tapa .
Cubo embrague
Manguera .
Rotador .

. Cuerpo filtro ..
Elementos Filtrante .
Calentador .
Ventilador . ..
Turbo .
Bombín Alimentación
Disco con forro ......
Captador magnético
Interruptor segmento
Inyector ... .
Retén ... . .
Refrigerador aceite
Bomba hidráulica
Tapa balancines ..
Anillo elastico .
Racor ..
Rodamiento "o .

Llave contacto .
Chaveta .
CaSquillo ._ .
Casquilla biela .
Arandela .
Anillo .
Leva seguidora
Engranaje -("
Engranaje .

Anillo tórico ...
Termistor .
Disco freno .. .
Embrague hidráulico.
Bomba engrase .
Tap6n .
Tapa o •••••

Filtro ..
Tract6metro .
Interruptor ..
Caja fusible .
Cuimutador .
Silencioso .
Soporte .
Purgador ...
Tubería .
Vacuómetro . .
Flotador ..

6
1
3
1
1..
4
2
1
4
1
1
1
9
1
4
1
1

Carcasa transmisión.
Válvula ..
Cubo embrague •.•
Manguera .
Eje TMD .' .
Eje cardan .
Racor ..
Engranaje .
Rotator _ .
Cuerpo filtro •.. •.•.•.
Elemento filtrante ..
Calentador ..
Ventilador .:~ .
Turbo .
Bombín alimentación.'
DiS<'o con forro ... ...
Captador magnético.
Inyector ... ... ......

1
3
1
6
1
1
1
9

12
1
1
1
1
1
1
6
1
6

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

19831 ORDEN de Zl de abrtl d6 1983 por Ea que se
carnbk1 la denominactón de varias pkJ.zas de Facul
tades de Medicina.

nmo. ST.: En las Facultades de Medicina, exfst.en varias
plazas que, aun oon contenido exactamente igual, tienen distinto
nombre. Se trata de las plazas de _Histología., _Histología (Ci
tología)., -Histología y Embriología general•• _Histología y Em
briología general (para explicar Biologia)••
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19832

19833

19834

Esta. proliferación de- denominaciones acarrea una situación
singular a la hora de rrooeder a poner en mar<:ha l~ proce
dimientos. contrarios a. os princLpIOB de ec~momfa, eflca.ela y
nombramientos de Tribunales, etc., producIéndose 1M consi
guientes paralizaciones y retrasos innecesarios en dichos p~e
dlmientos, contarlos a los princIpios de economía, encama _y
celeridad que deben· presIdir toda actuación admlnls~rat1va. CO'1
el fin de evit~ los inconvenientes descritos. anterIormente, y
dentro de un proceso más amplio que. se propone llevar acabo
el Ministerio de una ordena.c16n racional de las denominaciones
de 1a! plazas de Profesorado Universitario, se ha consIderado
1Ie"&<lo el momento de proceder a su aplicación. en relación oon
lasO:> plazas de Faculta4elll d-e Medicina, a. que y refiere esta
disposición. ,.

En su virtud, y en uso de la autoriuc16n' contenida- en la
disposición final 1.. del Re&l Decreto 1324/1981! de 19 de j~n1o,
y previo informe favorable de la Junta NaCIonal de Unlver~

sidad&S,
Este Ministerio ha. dispuesto:

Prlmero.-A todos los efectos, la6 actuales plazas de cHistol~
gía:., .Histología (Citología)., ~Histología y Embriología general:.
e cHistologfa y Embriología general {para explicar Biologia,., de
Facultades -de Medicina; se denominarán en lo sucesivo,cHis·
tología y Embriología General_.

Segundo.-Los a<:tuales titulares de las plazas a.nterlormente
citadas, que deseen conservar su denominación, podrán hacerlo,
a cuyos efectos debaran man1!estario por escrito ante eata
Dirección General (Subdirección General de Profesorado de Fa
cultades y Escuelas Técnicas Superiores) en UD. plazo no su·
perior a un mes desde la publ1c&ción de la presente Orden,
si bien, en este caso, las plazas quedarán equiparadas entre si.

Tercero.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su pubilcación en el- .Boletín Oficial del Estado_.

Lo que cOmunico a v.. r.
Madrtd,Z1 de abril de 1QrB3.-P. D. (Orden_ de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Ordenación Universitaria y
Profesorado, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenadón Universitaria y Pro
f~sorado.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

ORDEN de 27 de mayo c!e 1963_ por la que se dis
pone S8 cumpla en sus propios términos la senten
cia dictada por la Audtencia Territori.al de Alba
cete dlctada en el recurso contencioso-adrrtinistra
tivo número 18rJjB2, mterpue-sto por doila Marta
del Carmen Palacios Péret, sobre adjudicación de
plaza en la agencia comarcal de Albacete. .

lImos. Sres.: Habiéndose- dictado por la Audiencia Territorial
de Albacete con fecha Q de diciembre de 1982 sentencia firme
en el recurso contencioso-admln1strattvo número 169/82, inter.
puesto por dotla Maria del Carmen Palacios Pérez sobre adJu
dicación de plaza en la agencia comarcal de Albacete; sentencia

.cuya parte dispositiva dice asi: .

cFallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por dona Marfa del Carmen PalacIos Pérez
contra los acuerdos de la Dirección General de Investigación
y Capacitación Agraria de 1 de tebrero y SI de marro de 1982,
que resolviendo el concurso de méritos, convocado en e de
octubre de 1981, para proveer plazas correspondientes a ia Esca
la Auxiliar Administrativa del Servicio de Extensión Agraria,
adjudicaba la plaza de la agencia comarcal de Albacete a doOa
Isabel Ballesteros Piqueras, debemos declarar y declararnos
no ajustados a derecho loa referidos acuerdos, y en consecuencia
anulamos la citada adjudicación, reconociendo expresamente
a doña ld"aría del Cameo Palacios Pérez er derecho a obtener
la plaza de Auxtliar Administrativo de la agencia comarcal
de Albacete, todo ello sin hacer expresa condena en costaS.-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. H.
Dios guarde a VV. 11. muchos ailos,
Madrid: Z1 de mayo de 1983.-P. D. (Orden de 29 de marzo

d' 1982), el Director get'er~1 de Servicios, José Pérez Velasco.

IImos. Sres. Subsecretario y Director general de Investigación
y Capacitación Agrafi.a.s.

ORDEN de 11 de lurio de '1983 sobre autorización
para la pesca de cora~. f

Broos. Sres.: Las transferencias de las Comunidades Autóno
mas en materia de pesca incluyen la pesca de coral en aguas
interiores, lo que exige la actualización del R~glamento de Pes
ca de Coral, promulgado por- Orden de 30 de- Julio de 1965 (.Bo
letín Oficial del Estado. número 188).

Mientras se realizan los estudios pertinentes para la promul
gación de una. disposición actualizada sobre la cuestión, es pre
ciso resolver la campaña del afta en curso, de forma que no S8
lesionen los intereses de los pescadores ni se tomen medidas que

, puedan oponerse a la futura normativa.
En su consecuencia, dentro de la normativa vigente, tras lo.

informes oportunos, a propuesta de la Secretaría General de Pes
ca Marltima. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo 1. Se autoriza la pesca de coral, a las profundida
des correspondientes a su titulación y en las zonas que se in
dican, a los siguientes:

En la zona del litoral de la isla de Alborán (Málaga).

Don Juan Ortuño Ruiz.
Don Tomás Rebollo Herrera-.
Don Juan Muñoz Moreno.
Don Jaime Ros Piera.
Don Manuel Sepúlveda Reboloso.
Don Luis Correa Navarro.
Don Juan Francisco Pesquera Pérez.
Don Jaime Pérez Sanchiz.
Don Rafae] Vicedo Caparrós.

En la zona del lítoral de las islas Columbr:etes (proliinc:a ma-
rítima de Castellón):

Don Pedro Comas Masó.
Don Ramón· FreÍxa Galderán.
Don Jorge Bosch Bofill.
Don Marcelo Centellas Flaqué.

En la zona del litoral de la isla de Mallorca, fuera de aguas
interiores:

Don Salvador Puigvert Burgada. _
Don Juan Bautista Torras Casamitjana.
Don Antonio Illa Pascual.
Oon Juan Entrena Garcí,a.
Don' Francisco Javier Casadejust Codina.
Don Manuel Zafra Carmona.

_Art. 2. La presente autorización únicamente tendrá vtgen
cia durante el año 1983.

Art. 3. El tope de captura total por pescador durante el pre
sente afio, será de 200 _,-kilogramos corno máximo.

Art. 4/ Los pescadores únicamente podrán realizar la pesca
en embarcaciones debidamente despachadas a tal fin por la au
toridad de Marina.

Art. .$. La pesca de coral en peso y calidad habrá. de ser de
clarada por cada p'escador en el puerto en que fuere despa
chada. cuando regrese al mismo.

Art. 6. La autoridad de Marina que despache el barco. ha
brá 'de comunicar a la Direcci6n General de Ordenación Pes·
quera las cantidades y clases de coral logradas por cada pes
cador.

Art. 7. Los que contraviniesen la presente Orden o Jas nor
mas del vigente Reglamento de Coral, serán sancionados con~
forme a la Ley 53/1002. de 13 de julio.

LO que comunico a VV. II. para su conocimiento '/ efectos.
Madrid, 11 de julio de 1983..

ROMERO HERRERA
Ilmos. Sres. Secretario general de Pesca Marítima y Direct9r

general de Ordenacién Pesquera.

MINISTERIO DE CULTURA'.
REAL DECRETO 1729/1983 (rectificado). de 22 de
junto. por el que se concede la Medalla al Mérito
en las Bellas Artes, en su categoría de oro, a don
Gil Parranda Rico.

Advertido error en el texto remitido para publlcación en el cHo
letin Oficial del Estado. del citado Real Decreto 172911983, de 22 de
lunio insertado en el número 150, de Cecha 24 de junio. página 17773,
a co~tinuac¡ón se transcribe íntegro y debidamente rectificadol

En atención a los fnéritos y circunstancias que concurren en
ei Técnico Decorador de cine don Gil Parranda Rico, a propues
ta del Ministro de Cultura,
. Vengo en concederle, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del dia 22 de junio de 1983, la Medalla
al Mérito en las Bellas Artes, en su cat~gorla de oro.

Dado en Madrid a 22 de junio de 1983.
JUAN CARLOS R

El Ministro de Cultura.
JAVIER SOLANA MADARIAGA


